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Mar¡ano Mersar, Z 5 SEp 202+

El Alcalde de Ia Municipalidad Distrital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la t\,4unicipalídad Distr¡tal de lvlar¡ano l\¡elgar en Sesión Ordinaria
de fecha 24 de septiembre de 2024, bajo la Presidenc¡a del Sr. Atcalde lng. Oscar Alfredo
Ayala Arenas se trató: conformac¡ón de mesa d¡roct¡va para la reatización de la
Segunda Audiencia Pública de rendición de cuentas, en merito al artÍculo 17' de la
Ordenanza lMu nicipal N"744-MDIVIM, y:

VISTO

Que, Ios Artículos '194" y 195' de la Constitución Politica del Perú, modificados por las
Leyes N'27680 y N" 30305 de Reforma Constitucional, señalan que las municipalidades
provinciales y d¡stritales son órganos de gobierno local, con autonomía polít¡ca, económica
y adminiskativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con el Artículo ll del
Título Preliminar d e la Ley N" 27972, Ley Orgán¡ca de l\¡un icipalidades y mod¡ficatorias. La
autonomia que la Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica
en 1a facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, con
sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme señala el artículo 39' de la precitada norma "Los concejos mun¡c¡pales
ejercen sus funcianes de gobierno nled¡ante la aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los
asuntos adm¡nistrativos cancern¡entes a su argan¡zac¡ón interna. los resuelven a través de
resoluc¡ones de concejo",

Oue, el artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades, modificado
por la Ley N' 31433 preceptúa que los acuerdos son dec¡siones que toma el concejo,
referidas a asuntos específicos de interés público, vecinal o instituc¡onal, que expresan la
voluntad del órgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una
conducta o norma ¡nstituc¡onal (. .. );

Oue, el art¡culo 20" numeral 36) de la acotada norma se establece como una de las
atr¡buciones del alcalde "Convocar, bajo responsab¡l¡dad, como m¡n¡mo a dos aud¡enc¡as
públicas distritales o provinc¡ales conforme a la c¡rcunscripc¡ón de gob¡erno local";

Que, así m¡smo, el art¡culo 119-A rnenciona que las audiencias públicas constituyen
mecanismos de rendición de cuentas cuyo objet¡vo es dar a conocer la gestión delgobierno
local, tanto en los aspectos presupuestales, como también en los refer¡dos a los logros de
la gestión y las d¡ficultades que ¡mpid¡eron el cumplim¡ento de comprom¡so§. Los gobiernos
locales realizan como mín¡mo dos audienc¡as públicas munic¡pales al año, una en mayo y

a en setiembre, con la finalidad de evafuar la ejecución presupuestal y examinar la
rspect¡va de la institución con proyección al cierre del año f¡scal;

Que, el artículo 17" del Reglamento para el Desarrollo de Audiencias Públicas en el

Distr¡to de Mariano Melgar, aprobado med¡ante Ordenanza Municipal N" 744-MDMM de
fecha 16 de mayo del 2023, señala lo sigu¡ente:
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La Ordenanza Municipal N" 744-2023 de fecha 16 de mayo del 2023, Decreto de Alcaldía
N" 004-2024 de fecha 06 de septiembre del2024, y',

CONSIDERANDO:



Mun¡(ipal¡dad Distrital
Mariano Melgar

c.1¡

"La conducc¡ón de la Audiencia Publica estará a cargo de una ltilesa Directiva la que
será presidida por el alcalde, y conformada por tres regidores des¡gnados por el pleno
mun¡cipal y los funcionarios y/o servjdores de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano
Melgar según sus competenc¡as en los temas a tralar en las Audienc¡as Públ¡cas",

Que, med¡ante Decreto de Alcaldía N' 004-2024 de fecha 06 de septiembre de 2024,
SE dECTEIA CONVOCAR A LA CIUDADANíA, A LA SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DE
RENDICIóN DE CUENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO
MELGAR, CORRESPONDIENTE HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL EJERCICIO 2024, IA

misma que se realizará el DíA 30 DE SETIEMBRE DE 2A24, a las lO.OO am. de forma
presencial, en las instalac¡ones del Centro Cívico ubicado en la Av. Simón Bolívar No 818
del dlstrito de Mariano Melgar;

Que, el artÍculo 20 numeral 3) de la Ley Orgánica de Municipal¡dades señala que es
atribución delAlcalde "Ejecutar los acuerdos del Concejo Municipal, balo responsabil¡dad",
yi

Por los fundamentos antes expuestos, y en uso de las facultades conferidas por la Ley N"
27972 - Ley Orgán¡ca de Municipalidades, el Concejo lMunicipal en Sesión Ordinaria de
fecha 24 de sept¡embre del 2024, aprobado por UNANIMIDAD, con d¡spensa del trám¡te
de lectura y aprobac¡ón del acta, arr¡bó a lo sigu¡ente:

SE ACORDó:

ARTICULO PRIMERO,- DESIGNAR , A LOS SEÑORES REGIDORES: LUIS REIMER
MONTESINOS VALDIGLESIAS, ESTELA MARISOL PEÑA GUTTERREZ Y MARIO
UMPIRE M¡RANDA , COMO INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA PARA LA
CONDUCCIÓN DE LA SEGUNDA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS
DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MARIANO MELGAR,

RTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR , a la Gerencia Municipal y demás Un¡dades
Orgánicas, según sus competencias, para que efectúen las acciones pertinentes y
contundentes al cumplim¡ento y ejecución del presente Acuerdo de Concejo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Of¡c¡na General de Atenc¡ón al Ciudadano y
Gestión Documentaria la not¡ficac¡ón de la presente, a la Of¡cina de Modernización y
Tecnologías de lnformación y Comun¡cación la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la
Municipalidad Distrital de Mariano lvlelgar; y al Responsable del PORTAL DE
TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión correspond¡ente.

REGíSTRESE, coMUNíQUESE Y cÚMPLA
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